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1. INTRODUCCIÓN

Las dos efemérides de la vida
de la ENAP que motivan esta cró-
nica brindan una ocasión propicia
para exponer, siquiera sea sucinta-
mente, las actividades del Centro
de Formación y Perfeccionamien-
to de Funcionarios en cuanto a la
enseñanza de la informática.

Los días 5, 6 y 7 de junio se ce-
lebraron, en su tercera edición, las
Jornadas Hispano-Francesas de In-
formática, consolidando así una
tradición ya bien establecida de
cooperación entre la ENAP y el
Servicio Central de Informática de
la Presidencia del Gobierno, por
parte española, y del Centre d'Etu-
des Pratiques en Informatique et

Automatique (CEPIA), de París,
por parte francesa. Dos semanas
después tenía lugar en Alcalá de
Henares la última sesión del Semi-
nario de Informática, tercera ma-
nifestación también, como las Jor-
nadas, de la colaboración insti-
tucional del Servicio Central de
Informática y de la ENAP.

Antes de relatar el desarrollo de
ambos acontecimientos, es oportu-
no situarlos en el marco que les
es propio, a saber, el de la aludi-
da colaboración entre la Escuela
y el Servicio competente para la
formación y el perfeccionamiento
de funcionarios de los distintos ni-
veles en las técnicas de la infor-
mática aplicada a la Administra-
ción pública.
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2. LAS ENSEÑANZAS
DE INFORMÁTICA

EN LA ENAP

Dicha colaboración, que cuenta
ya con varios años de fecundas
realizaciones, surgió como conse-
cuencia de la necesidad de prepa-
rar al personal requerido por la
paulatina y creciente utilización
de los ordenadores en muy varia-
dos servicios de nuestra Adminis-
tración.

2.1 Cursos Generales

Fiel a su misión estatutaria de
formación y perfeccionamiento de
los funcionarios, tanto en las clá-
sicas como en las modernas téc-
nicas de administración, la Escue-
la de Alcalá introdujo pronto la
enseñanza de la informática en
sus habituales cursos generales y
especiales en la medida y con la
intensidad requerida por el res-
pectivo alumnado.

Se dictan clases de mecaniza-
ción e informática en los siguien-
tes cursos:

a) De nivel superior:
— Formación de técnicos de

Administración civil.
— Diplomados de organiza-

ción y métodos.
— Organización y m é t o d o s

para iberoamericanos.
— Formación de técnicos de la

Jefatura Central de Tráfico.

b) De nivel medio:
— Formación de administra-

tivos.
— Formación de ayudantes co-

merciales.

2.2 Cursos Especiales

El paso siguiente fue la progra-
mación de cursos exclusivamente
dedicados a la enseñanza de esta
nueva disciplina, dirigidos, como
es habitual en la ENAP, no sólo
a los niveles superiores de la Fun-
ción pública, sino también al per-
sonal de la Cuerpos Administra-
tivo y Auxiliar. Así han adquirido
ya solera en los familiares «co-
loquios» de los claustros alcalaí-
nos los cursos de informática pa-
ra funcionarios de nivel universi-
tario. Con el precedente de unos
cursos de mecanización y auto-
matización administrativa, a par-
tir del año académico 1970-71 se
celebran regularmente cursos de
informática con trescientas horas
lectivas. Hasta la fecha se han dic-
tado cuatro con un total de 81
participantes.

Los cursos de programación van
dirigidos a funcionarios del Cuer-
po General Administrativo y nive-
les equivalentes. Se empezaron a
impartir en el año académico 1971-
1972, habiéndose celebrado cua-
tro cursos con un total de 103 par-
ticipantes, y los de operadores de
entrada de datos están dedicados
a funcionarios del cuerpo general
auxiliar y desde su inicio en el
año académico 1971-72 se han im-
partido once cursos, habiendo par-
ticipado en total 160 funcionarios.

2.3 Constitución de un equipo
de docencia

La convergencia de intereses en
este sector del Servicio Central de
Informática y de la ENAP para
la constitución de un equipo do-
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cente que pudiera asumir, con el
rigor y el talante interministerial
necesarios, este tipo de enseñan-
zas, explica sobradamente la lar-
ga y fecunda colaboración de am-
bos organismos de la Presidencia
del Gobierno. En el conjunto de
los tres niveles, técnico, adminis-
trativo y auxiliar, son ya cente-
nares los funcionarios formados
por ese equipo de profesores.

3. LABORES DE PERFECCIONA-
MIENTO E INVESTIGACIÓN

EN MATERIA DE
INFORMÁTICA

3.1 Dos cauces diferentes

Paralelamente a lá acción for-
mativa cumplida mediante l o s
mencionados cursos, la Escuela y
el Servicio han organizado activi-
dades de estudio al más alto nivel
de las aplicaciones de la Informá-
tica a la Administración. Esta lí-
nea de actuación, congruente con
la misión de perfeccionamiento
de la ENAP, viene discurriendo
desde hace más de tres años por
dos cauces diferenciados: las Jor-
nadas Hispano-Francesas para di-
rectivos y los Seminarios de inves-
tigación aplicada.

3.2 Jornadas Hispano-Francesas

Como ya se apuntó más arriba,
para la organización de las Jor-
nadas en las tres ocasiones en que
se han celebrado hasta el presen-
te, la Escuela y el Servicio han
contado con la colaboración del
CEPIA de París, gracias a la ge-
nerosa mediación de los Servicios

de Cooperación Técnica de la em-
bajada de Francia en Madrid.
Ello ha permitido el intercambio
de experiencias entre funciona-
rios superiores de nuestra Admi-
nistración y expertos franceses de
la especialidad en temas de tan
acusado interés como las "aplica-
ciones de lá informática a la pla-
nificación del desarrollo (junio-
1972), el estatuto jurídico y la for-
mación del personal destinado en
servicios de informática (junio-
1973) y la informática aplicada al
almacenamiento y la recuperación
automática de la información ju-
rídica (junio-1974). En ¿as tres oca-
siones se ha utilizado con éxito la
fórmula de reuniones de tres días,
celebradas en un hotel madrileño,
con arreglo a un horario que per-
mitiera, sin total abandono de las
obligaciones habituales de los par-
ticipantes, más de cinco horas
diarias de trabajo, no interrumpi-
do durante el almuerzo.

3.3 Seminarios de investigación
aplicada

Tres han sido también los Semi-
narios celebrados a la fecha, con
sesiones quincenales de dos ho-
ras de duración, en la sede de la
Escuela, durante un plazo aproxi-
madamente coincidente con los lí-
mites del curso académico en los
dos primeros Seminarios, y doble-
mente más largo en el tercero. Los
temas respectivos han sido: estu-
dio de un identificador personal
unificado, bases para la contrata-
ción de material y servicios infor-
máticos por la Administración pú-
blica, y aplicaciones de la informá-
tica al tramiento de la información
jurídica.
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En los tres Seminarios han par-
ticipado una veintena de perso-
nas integrantes de sendos grupos
interdisciplinares (administrado-
res, juristas, informáticos y espe-
cialistas de los temas estudiados
en cada caso).

Es motivo de legítimo orgullo
para la Escuela y el Servicio des-
tacar que las conclusiones de los
trabajos del II Seminario se plas-
maron en el Decreto 2572/1973, de
21 de septiembre, sobre «Pliego de
cláusulas administrativas genera-
les para los contratos de suminis-
tro de equipos y sistemas para
el tratamiento de la información
y de su arrendamiento, manteni-
miento y programas». Es posible
que en un futuro no lejano alcian-
cen también concreción normati-
va los trabajos sobre número de
identificación personal resultantes
de las deliberaciones del I Semina-
nario.

4. EL III SEMINARIO
DE INFORMÁTICA

4.1 Fechas y participantes

Entre el 3 de noviembre de 1972
y el 21 de junio de 1974, que son
las fechas de apertura y clausu-
ra del III Seminario de Informáti-
ca, se han celebrado 37 sesiones
de trabajo a las que han asistido
con asiduidad dos magistrados y
un secretario judicial, un funciona-
rio (diplomático) del Ministerio de
Asuntos Exteriores y dos funcio-
narios del Ministerio de Justicia,
dos del de Hacienda (ambos abo-
gados del Estado), uno del de Co-
mercio, dos del de Educación y
Ciencia, y ocho de la Presidencia
del Gobierno (SGT, ENAP y BOE).

4.2 Objetivos

El propósito de este Seminario
ha sido elaborar las bases de un
sistema normalizado de recupera-
ción de la información jurídica
(disposiciones generales, jurispru-
dencia y doctrina) previamente
registrada en ordenador. Ello ha
implicado el estudio de las cuestio-
nes siguientes:

— Análisis de los documentos-
fuente y, consiguientemente, de los
problemas de tratamiento de la
información: opción entre los sis-
temas de texto completo y de des-
criptores jerarquizados en «The-
saurus», etc.

— Estructura de los documen-
tos de entrada de la información:
codificación de disposiciones, sen-
tencias y trabajos doctrinales.

— Problemas de carácter admi-
nistrativo relacionados con ia re-
cuperación de información jurídi-
ca en cuanto servicio público: na-
turaleza, dependencia orgánica y
estructura del organismo compe-
tente.

4.3 Desarrollo del Seminario

En las 37 sesiones del Semina-
rio, además de las deliberaciones
sobre los puntos indicados, los
participantes han tenido ocasión
de estudiar «in situ», mediante
las oportunas visitas a diferentes
firmas constructoras de material
informático, los principales pro-
gramas actualmente utilizados en
documentación. También se han
intercalado en el apretado progra-
ma del Seminario, intervenciones
de expertos extranjeros, tales co-
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mo el profesor ROHN, que diser-
tó sobre informática de Tratados
Internacionales en l o s Estados
Unidos-, señor RUBÍN, que infor-
mó sobre el sistema LEXIS, tam-
bién estadounidense, y la señorita
MIGNOT, que expuso las realiza-
ciones del CRIDON de Francia. Las
discusiones del grupo fueron ilus-
tradas por ponencias y comuni-
caciones de algunos de los partici-
pantes: señoritas Fernández Arro-
yo, Cuesta y Molina, y señores
López Muñiz, Roldan y Villanueva.

zo, gracias a la encomiable pron-
titud con que los responsables del
«Boletín Oficial del Estado» aco-
gieron la sugerencia en el perió-
dico oficial consistente en la nu-
meración marginal de todas las
disposiciones contenidas en los
capítulos I a III, con dos obje-
tivos:

— facilitar la identificación de
l'as disposiciones para su tra-
tamiento informático, y

— perfeccionar el preceptivo re-
gistro de las mismas.

4.4 Conclusiones

Para terminar con esta breve
reseña del Seminario, entresaca-
remos algunas de las conclusio-
nes del mismo, que próximamen-
te serán presentadas al ministro
de la Presidencia del Gobierno. La
propuesta en que cristalizan las
conclusiones incluye dos puntos
esenciales:

— La adopción de un cómputo
de medidas «preinformáticas», in-
tegrantes de la infraestructura ne-
cesaria a la ulterior acción de la
Administración en este campo, y

— la creación de un dispositi-
vo orgánico colegiado al que se
encomiendan los estudios necesa-
rios para la creación de los ban-
cos de datos necesarios (Derecho
positivo, Tratados Internacionales,
Jurisprudencia y Bibliografía) y
para la constitución y puesta al
día de un «Thesaurus» de validez
general.

Entre las advocadas medidas
«preinformáticas» figura una de
excepcional importancia que ya es
realidad desde el pasado 1 de mar-

5. LAS III JORNADAS
DE INFORMÁTICA PARA
FUNCIONARIOS DE NIVEL

SUPERIOR

5.1 Singularidad respecto
de las anteriores

Además de las diferencias deri-
vadas de los temas debatidos,
cada una de las tres ediciones de
las Jornadas Hispano - Francesas
de Informática ha tenido carac-
terísticas propias. Las primeras
respondieron a un propósito de
«sensibilización» de los participan-
tes a la importancia de la infor-
mática y a las posibilidades que
estas técnicas abren al mejora-
miento de la administración pú-
blica; consecuentemente se con-
vocó a personas no versadas, en
principio, en la máWia. Para las
segundas se eligió un tema —«Es-
tatuto y formación del personal
administrativo de informática»— al
que convenía una participación
mayoritaria de iniciados. En las
terceras, a diferencia de lo que fue
característica común de las dos
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anteriores, a saber, que sólo prer
sentaron ponencias los expertos
franceses invitados al efecto, ha
habido para cada uno de los sub-
tenvas estudiados, un ponente fran-
cés y otro español. Ello ha sido
posible porque el tema general
abordado, la Informática Jurídica,
había sido previa y largamente
estudiado por un grupo de espe-
cialistas españoles, los participan-
tes en el III Seminario antes rese-
ñado. Esta circunstancia, y el he-
cho puesto de manifiesto durante
el Seminario de iue existen en
nuestro país valiosos proyectos de
Informática Jurídica en mayor o
menor grado de madurez, aconse-
jaron a los organizadores utilizar
plenamente la fórmula del inter-
cambio de experiencias de aquen-
de y allende los Pirineos, no sólo
como en las dos ocasiones ante
riores durante las fases de colo-
quio abierto, sino también en las
de presentación de ponencias.

5.2 Participantes. Objetivos

Han participado en estas III Jor-
nadas, además de los miembros
del III Seminario, otras treinta
personas representantes de casi
todos nuestros Ministerios, d e l
Consejo de Estado y de las Facul-
tades de Derecho. Fueron ponen-
tes, por parte francesa y espa-
ñola:

— El señor MEHL, consejero de
Estado y vicepresidente del
Centre de Recherche et Déve-
loppment en Informatique Ju-
ridique, CEDIJ, quien trazó
una completa panorámica de
los proyectos y realizaciones
franceses en este sector; y

El señor Covarrubias, letrado
del Ministerio de Justicia, je-
fe del Gabinete de Progra-
mación de dicho Departamen-
to, quien expuso las activi-
dades informáticas de su Ofi-
cina de Mecanización y Cen-
tro de Proceso de Datos, con
especial atención al sistema
ANTRID («Análisis Normali-
zado para el tratamiento y
recuperación de la Informa-
mación Documental»).
El magistrado señor Joinet,
quien disertó sobre los pro-
blemas planteados a la Ad-
ministración de Justicia fran-
cesa por el desarrollo de la
Informática; y
El magistrado señor Córdoba,
que anfclizó en profundidad
la problemática de la infor-
mática aplicada a la jurispru-
dencia y describió una expe-
riencia española muy avanza-
da de elaboración de un «The-
saurus» para tal fin.
El señor Pinto, catedrático de
Derecho Internacional de la
Universidad de París, que
presentó el tema de la In-
formática de Tratados y ju-
risprudencia internacionales,
apoyándose en la experiencia
del Laboratoire d'Informati-
que du Droit- International,
LIDI, que él mismo dirige, y

El señor Villanueva, conse-
jero de Embajada, responsa-
ble del Servicio de Informáti-
ca de nuestro Ministerio de
Asuntos Exteriores, quien ex-
plicó la gestación y el estado
actual del Proyecto «Iber-
trat», próximo ya a la opera-
tividad en cuanto a informa-
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ción exhaustiva y pertinente
sobre los tratados internacio-
les suscritos por España.

— El señor Kott, experto en do-
cumentación a u t o m á t i c a ,
quien abordó los problemas
teóricos de la informática bi-
bliográfica y su concreción
práctica en un proyecto de
biblioteca pública mecaniza-
da auspiciado por la Biblio-
theque Nationale; y

— El señor Jerez, del Cuerpo de
Archivos y Bibliotecas, que
presentó los trabajos reali-
aados por el Instituto Biblio-
gráfico Hispánico en materia
jurídica (artículos de revis-
tas), para proporcionar un
servicio, ya operativo en la.
actualidad, de búsqueda re-

trospectiva y diseminación se-
lectiva de este bloque de in-
formación.

Indicaremos, para terminar, que
las sesiones de apertura y clausu-
ra de las Jornadas fueron solem-
nizadas con sendos discursos del
limo, señor don Luis Morell Oca-
ña, secretario general técnico, y
el Excmo. Sr. don José Manuel
Romay Beccaria. subsecretario de
la Presidencia del Gobierno, y que
la dedicada, al tema de la biblio-
grafía fue presidida por el limo, se-
ñor don Luis Sánchez Belda,
director general de Archivos y Bi-
bliotecas del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

R. G. G.




	bTitulo: DA-1974, núm. 159. III Jornadas de Informática para altos funcionarios y III Seminario de ...


